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E N E R O     2 0 1 7 

30 Diciembre 2016 
Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne 
 

Totalidad de diputados 
presentes. 
 
 

Sesión de instalación la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. 
 
 
Elección de los diputados integrantes de la Mesa 
Directiva, que habrá de fungir durante el Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda 
Legislatura, que comprende del treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciséis al quince de mayo de 
dos mil diecisiete. 
 
 

 
 
 
 
 
Veintidós votos para Presidente el 
Ciudadano Diputado Nahúm Atonal Ortiz. 
Veintidós votos para Vicepresidente el 
Ciudadano Diputado J. Carmen Corona 
Pérez.  
Veintidós votos para Primer Secretario la 
Ciudadana Diputada Eréndira Olimpia Cova 
Brindis.  
Veintidós votos para Segundo Secretario la 
Ciudadana Diputada Dulce María Ortencia 
Mastranzo Corona.  
Veintidós votos para Primer Prosecretario 
la ciudadana Diputada Aitzury Fernanda 
Sandoval Vega.  
Veintidós votos para Segundo 
prosecretario la Ciudadana Diputada 
Yazmín del Razo Pérez.  
Tres votos en contra para los diputados 
Nahúm Atonal Ortiz, J. Carmen Corona 
Pérez, Eréndira Olimpia Cova Brindis, Dulce 
María Ortencia Mastranzo Corona,  Aitzury 
Fernanda Sandoval Vega y Yazmín del 
Razo Pérez. 

31 Diciembre 2016. 
Sesión Pública 
Solemne 

Mayoría de diputados 
presentes. 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
declara hoy la Apertura de su Periodo Constitucional 
para la que fue electa, y en consecuencia, en esta 
misma fecha, abre su Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio 
legal.  
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Dispensa de la lectura del acta de esta sesión. 

 
Aprobación de la propuesta: 20 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría. 

01 Enero 2017. 
Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne 
 
 
 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 

Protesta de Ley del Ciudadano Marco Antonio 
Mena Rodríguez, al cargo de “Gobernador del Estado 
de Tlaxcala”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 61 y 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala.  
 
 
Dispensa de la lectura del acta de esta sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 22 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría. 

03 Enero 2017. 
Primera Sesión 
Ordinaria. 

Totalidad de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión de instalación, 
celebrada el día treinta de diciembre de dos mil 
dieciséis.  
 
 
2. Lectura de los oficios por los que se integran los 
grupos parlamentarios con sus respectivos 
coordinadores así como de los representantes de 
partido, que integran la Sexagésima Segunda 
Legislatura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobación del orden del día: 25 votos a 
favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
25 votos a favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional: Diputada 
Eréndira Olimpia Cova Brindis; Diputado 
José Martín Rivera Barrios; Diputado 
Mariano González Aguirre; Diputado 
Enrique Padilla Sánchez; Diputado Ignacio 
Ramírez Sánchez; Diputado Arnulfo Arévalo 
Lara.  
Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática: Diputado 
Nahúm Átonal Ortiz; Diputado César Fredy 
Cuatecontzi Cuahutle; Diputado Adrián 
Xochitemo Pedraza; Diputado Alberto 
Amaro Corona; Diputada Floria María 
Hernández Hernández.  
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3. Integración de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política y, ratificación del Presidente de 
la misma, que ejercerá sus funciones durante el 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima 
Segunda Legislatura.  
 
 
 
 
 
 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional: Diputado Juan Carlos Sánchez 
García; Diputada Dulce María Ortencia 
Mastranzo Corona; Diputada María 
Guadalupe Sánchez Santiago; Diputado 
Carlos Morales Badillo.  
Grupo Parlamentario del Partido 
Socialista: Diputado Delfino Suárez Piedra; 
Diputado Agustín Nava Huerta. 
 Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo: Diputada Yazmín del Razo Pérez; 
Diputado Jesús Portillo Herrera.  
Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México: Diputado Fidel 
Águila Rodríguez; Diputada Aitzury 
Fernanda Sandoval Vega.  
Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza: Diputada Sandra Corona Padilla; 
Diputado J. Carmen Corona Pérez. 
Representante del Partido de MORENA: 
Diputado Humberto Cuahutle Tecuapacho.  
Representante del Partido Alianza 
Ciudadana: Diputado Héctor Israel Ortiz 
Ortiz. 
 
 
 
25 votos por los que se ratifica como 
Presidente de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política al Diputado Mariano 
González Aguirre, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional 
 

INTEGRACIÓN DE LA JUNA DE 
COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA: 
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4. Lectura de las propuestas que presenta cada Grupo 
Parlamentario, para integrar el Comité de 
Administración y, elección del Presidente del Comité, 
que ejercerá sus funciones durante el Primer Año de 
Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda 
Legislatura;  
 
 

Diputado Mariano González Aguirre, 
Presidente de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política y Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
Diputado Alberto Amaro Corona, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  
Diputado Carlos Morales Badillo, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
Diputado Delfino Suárez Piedras, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Socialista.  
Diputado Jesús Portillo Herrera, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.  
Diputado Fidel Águila Rodríguez, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
Diputada Sandra Corona Padilla, 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza.  
Diputado Humberto Cuahutle 
Tecuapacho, Representante del Partido 
MORENA.  
Diputado Héctor Israel Ortiz Ortiz, 
Representante del Partido Alianza 
Ciudadana. 
 
 
24 votos para Presidente del Comité de 
Administración al Diputado Juan Carlos 
Sánchez García, para el primer año de 
ejercicio legal de la Sexagésima Segunda 
Legislatura. 

INTEGRACIÓN DE COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN: 
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5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
6. Asuntos generales. 

Diputado Juan Carlos Sánchez García, 
como Presidente del Comité de 
Administración, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional;  
Diputado César Fredy Cuatecontzi 
Cuahutle, Representante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática;  
Diputado Enrique Padilla Sánchez, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional;  
Diputado Delfino Suárez Piedra, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Socialista;  
Diputado Jesús Portillo Herrera, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo;  
Diputada Aitzury Fernanda Sandoval 
Vega, Representante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México;  
Diputado J. Carmen Corona Pérez, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza. 

05 Enero 2017. 
Segunda Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes 

Puntos del orden del día 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día tres de enero de dos mil diecisiete.  
 
 

Aprobación del orden del día: 25 votos a 
favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
25 votos a favor – 0 en contra = unanimidad 
 
Se turnó a la Comisión de  Movilidad, 
Comunicaciones y Transporte, para su 
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2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta al Gobierno Federal a revisar la 
decisión gubernamental de aumentar el precio de las 
gasolinas, a evaluar y dar a conocer el impacto 
esperado del aumento de los precios de los 
combustibles, los salarios y los niveles de pobreza a 
nivel nacional, y a explicar la resolución de no 
compensar el alza de precios; que presenta el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
 
3. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado; 
 
 
4. Asuntos generales. 

estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

10 Enero 2017. 
Tercera Sesión 
Ordinaria 

Totalidad de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día cinco de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
 
2. Lectura de las propuestas que presentan los grupos 
parlamentarios y los representantes de partidos, para 
integrar el “Programa Legislativo” del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año 
de Ejercicio Legal.  
 
 
3. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se designa al Presidente del Comité de 
Información y, a un Diputado integrante más; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  

Aprobación del orden del día: 24 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
25 votos a favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación del Programa: 24 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría 
 
 
 
 
 
Aprobación del Programa: 24 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría 
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4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo de 
los Estados Unidos Mexicanos, a implementar 
medidas encaminadas a detener el aumento 
desmedido al precio de la gasolina; que presenta el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
6. Asuntos generales. 

 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 

12 Enero 2017. 
Cuarta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día diez de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
 
2. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se integran las comisiones ordinarias; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  
 
 
3. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
4. Asuntos generales. 

Aprobación del orden del día: 25 votos a 
favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
25 votos a favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación de la propuesta: 25 votos a favor 
– 0 en contra = unanimidad 
 

17 Enero 2017 
Quinta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 

Aprobación del orden del día: 24 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
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1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día doce de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
3. Asuntos generales. 

 
Aprobación del acta: 23 votos a favor – 0 en 
contra = mayoría 
 

19 Enero 2017 
Sexta Sesión 
Ordinaria 

Totalidad de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día diecisiete de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de 
Coordinación y Concertación Política, valida y 
aprueba el cumplimiento de los requisitos que 
establece el artículo 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de cada uno de 
los profesionales del derecho que integran la terna 
enviada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para ocupar el cargo de Procurador General de 
Justicia del Estado.  
 
 
3. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de 
Coordinación y Concertación Política, valida y 
aprueba a los miembros del Jurado que examinarán a 
cada uno de los profesionales del derecho que 
integran la terna para ocupar el cargo de Procurador 
General de Justicia del Estado.  
 
 
4. Procedimiento para llevar a cabo el examen público 
de oposición a los tres profesionales del derecho, y 

Aprobación del orden del día: 24 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
24 votos a favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación del Acuerdo: 24 votos a favor – 
1 en contra = mayoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobación del Acuerdo: 22 votos a favor – 
1 en contra = mayoría 
Integrantes del jurado: Doctor Miguel 
Ontiveros Alonso; Doctor Carlos Alberto 
Julián y Nacer y Maestro Alejandro Porte 
Petit González. 
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entrega de los resultados a la Mesa Directiva; a cargo 
de los integrantes del jurado.  
 
 
5.  Designación por el Pleno del Procurador General 
de Justicia del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Toma de protesta del Procurador General de 
Justicia del Estado.  
 
 
 
7.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta a la Comisión de Movilidad, 
Comunicaciones y Transporte, a emitir, a la brevedad, 
el dictamen respecto a la Iniciativa con Proyecto de 
Acuerdo que le fue turnada el cinco de enero del 
presente, con el objeto de exhortar al Ejecutivo 
Federal, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Estatal 
a implementar diversas políticas en atención al alza 
en el precio de los combustibles; que presenta el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
 
 
8. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
 

 
 
 
 
Veintitrés votos para el Licenciado Tito 
Cervantes Zepeda;  
Cero votos para la Licenciada Marisol Barba 
Pérez;  
Un voto para el Licenciado Marcelino Flores 
Rojas;  
Una abstención. 
 
 
 
Licenciado Tito Cervantes Zepeda, a 
partir de esta fecha. 
 
 
 
Se turnó a la Junta de Coordinación y 
Concertación Política, para que a través de 
la misma, le sea solicitado a la Comisión de 
Movilidad, Comunicaciones y Transporte, 
emita el dictamen solicitado. 
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9. Asuntos generales. 

24 Enero 2017 
Séptima Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado Jesús 
Portillo Herrera 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día diecinueve de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se reforman el Punto Primero del Acuerdo 
por el que se integraron y reconocieron los grupos 
parlamentarios y los representantes de partidos, y el 
Punto Primero del Acuerdo por el que se integró la 
Junta de Coordinación y Concertación Política, ambos 
de fecha tres de enero del dos mil diecisiete; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  
 
 
3. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se reforma el Punto Primero del Acuerdo 
de fecha doce de enero del dos mil diecisiete, por el 
que se integraron las veinticuatro comisiones 
ordinarias; que presenta la Junta de Coordinación y 
Concertación Política.  
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
5. Asuntos generales. 

Aprobación del orden del día: 23 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
23 votos a favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación de la propuesta: 24 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 24 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría 

26 Enero 2017 
Octava Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 
 

Aprobación del orden del día: 25 votos a 
favor – 0 en contra = unanimidad 
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1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día diecinueve de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
 
2. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se reforma el Punto Primero del Acuerdo 
de fecha tres de enero del dos mil diecisiete, por el 
que se integró el Comité de Administración; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, mediante el cual se aprueba el Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; que presenta la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se declara que en el artículo 294 
del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, se contempla el tipo penal de acoso sexual, 
que tiene como elemento primordial el asedio sexual 
de las personas con fines lascivos; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se informa a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión que 
en la Legislación Penal del Estado de Tlaxcala, no se 
contempla la institución del matrimonio como causa 
de extinción de la acción penal en el delito de estupro; 

Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
25 votos a favor – 0 en contra = unanimidad 
 
 
Aprobación de la propuesta: 24 votos a favor 
– 0 en contra = mayoría 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 25 votos a 
favor – 0 en contra = unanimidad 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 24 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 23 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 23 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 23 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 23 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
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que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se informa a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, que 
nuestra entidad ya cuenta con un ordenamiento 
jurídico denominado Ley de Voluntad Anticipada del 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos,  
 
 
7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se informa a la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión, que 
se ha dado cumplimiento al mandato contenido en el 
artículo 4o de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección del 
derecho a la identidad y derechos conexos; que 
presenta la Comisión de Derechos Humanos, Grupos 
Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
 
8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se declara conmemorar "2017 Centenario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Año de Domingo Arenas Pérez"; que 
presenta el Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza.  
 
 
9. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 

 
 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 22 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 21 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 23 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 23 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 



FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN: 

 
 

10. Asuntos generales. 

31 Enero 2017 
Novena Sesión 
Ordinaria 

Veintitrés diputados 
presentes. 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veintiséis de enero de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se acuerda conmemorar "2017 
Centenario de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, recalcando la importancia de su 
artículo 3º, y año de Domingo Arenas Pérez"; que 
presenta la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se acuerda inscribir, con letras doradas en 
los muros de la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, la leyenda "2017 Centenario de la 
Constitución Mexicana"; que presenta el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
 
4. Lectura del Acuerdo, por el que se declara 
aprobada la reforma al párrafo cuarto del artículo 85 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; que presenta la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.  
 
 
5. Lectura de la propuesta para ocupar los cargos de 
Secretario Administrativo, Secretario Parlamentario, 
Director del Instituto de Estudios Legislativos, Director 

Aprobación del orden del día: 23 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
24 votos a favor – 0 en contra = mayoría 
 
 
Dispensa de la segunda lectura: 24 votos a 
favor – 0 en contra = mayoría 
 
Aprobación del dictamen en lo general y en 
lo particular: 24 votos a favor – 0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Se instruye al Secretario Parlamentario dé 
cumplimiento al Acuerdo presentado por 
esta Mesa Directiva. 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 25 votos a favor 
– 0 en contra = unanimidad. 
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Jurídico y Director de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas del Congreso del Estado; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  
 
 
6. Toma de protesta de los titulares de los cinco 
órganos técnicos y administrativos del Congreso del 
Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
8. Asuntos generales. 

 
 
 
 
 
 
Licenciados: Federico Zárate Camacho, 
Lilian Rivera Nava, Raúl Pluma Ríos, 
Rigoberto Lucas López y Cinthya 
Fernández Bautista; Secretario 
Parlamentario, Secretario Administrativo, 
Director del Instituto de Estudios 
Legislativos, Director Jurídico y Director de 
Comunicación Social y Relaciones Publicas. 
 
 
 

 

 


